
TRASLADO DECRETO

Código Interno 030113
ORIGEN: Código DIR 3 LA0014153-DEPARTAMENTO DE SECRETARÍA GENERAL

Código Interno 0301131
DESTINO: Código DIR 3 LA0001337-OFICINA DE SECRETARÍA GENERAL

ASUNTO:

Remisión Decreto número 2023/05413, de fecha 03 de octubre 
de 2023. 

DECRETO REFUNDIDO OCTUBRE 2023 DE NOMBRAMIENTO 
MIEMBROS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, AMPLIACIÓN DE 
COMPETENCIAS Y RÉGIMEN DE SESIONES.

Constituida la Corporación municipal el día 17 de junio de 2023, 
derivada de las elecciones celebradas el pasado día 28 de mayo de 2023, se 
hace preciso la adopción de acuerdos relativos a la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local en materia de gestión del gasto e 
ingresos.

Con el objetivo de dictar un Decreto de Alcaldía refundido, en lo relativo 
a nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno Local, ampliación de 
competencias de dicho órgano colegiado y régimen de sesiones del mismo, se 
procede a la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO:  La inclusión como atribuciones delegadas por esta Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local, las siguientes:

Respecto de la Gestión del Gasto:

* Aprobación de Proyectos y Memorias Técnicas de Obras por importe 
igual o superior a 18.150,00 euros y de servicios y suministros por importe 
igual o superior a 18.150,00 euros previstos en el Presupuesto.

* Autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones derivadas 
de gastos de los Capítulos II y VI por importe igual o superior a 18.150,00 
euros.

* Autorización, concesión y reconocimiento de la obligación de 
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2
Subvenciones, tanto corriente como de capital (Capítulos IV y VII del Estado de 
Gastos), salvo las nominativas, las que correspondan por clasificación orgánica 
a la Alcaldía y las ayudas de emergencia, así como la aprobación de la 
Cuenta Justificativa de las mismas, cualquiera que haya sido el procedimiento 
de su otorgamiento.

SEGUNDO: Refundir las Resoluciones dictadas hasta la fecha, 
introduciendo  las  modificaciones anteriores en materia de gastos e ingresos, y 
que en su parte dispositiva queda del siguiente tenor literal:  

De conformidad a lo dispuesto RESUELVO:

“PRIMERO.- DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Los artículos 20 de la LRBRL y 35 del ROF. establecen como uno de los 
órganos necesarios del Ayuntamiento, en municipios de más 5.000 habitantes, 
la Junta de Gobierno Local, que estará integrada por el Alcalde, que la preside 
y los Concejales nombrados libremente por él como miembros de la misma, 
cuyo número no podrá ser superior al tercio del número legal de miembros de la 
Corporación.

De conformidad con lo dispuesto anteriormente, RESUELVO:

 Primero: Nombrar como miembros de la Junta de Gobierno Local a 
las/os siguientes Concejalas y Concejales, en el orden siguiente:

1º Dª. Consuelo Navarro Navarro
2º D. Juan Antonio Plata Reinaldo
3º Dª Isabel María González Blanquero
4º Dª Alba Padilla Jiménez
5º D. José Antonio López León
6º Dª. María Luisa Reina Rodríguez
7º Dª. María Josefa Pía García Arroyo
8º Dª. María Luisa Rodríguez Doblado

Segundo:  Será atribución propia e indelegable de la Junta de Gobierno 
Local  la asistencia permanente al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.

Tercero: Son atribuciones de la Junta de Gobierno Local por delegación 
conferida por el Pleno de la Corporación a través de las Bases de Ejecución 
del presupuesto Municipal:
.- TITULO II: De los créditos y sus modificaciones.
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3
BASE 8ª.- Presupuesto inicial.-
“c) Supuesto contemplado para el Reconocimiento Extrajudicial de Créditos. Corresponderá 
al Pleno la resolución de los expedientes de reconocimiento extrajudicial de Créditos, 
siempre que no exista dotación presupuestaria. Corresponderá a la Junta Local de Gobierno 
la aprobación de los expedientes de reconocimiento extrajudicial de Créditos cuando exista 
crédito específico habilitado para ello.”
.- BASE 11ª.- Modificación de los Créditos Presupuestarios.-
1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS.
“Se faculta a la Junta Local de Gobierno para la aprobación de los expedientes de 
suplementos de crédito financiados con bajas por anulación, debiendo dar cuenta al Pleno 
en la primera sesión ordinaria que se celebre.”
TITULO III: Procedimiento de Gestión del Presupuesto de Gastos: Ordenación del Gasto.
BASE 12ª.- Competencias.-
“5. Se faculta a la Junta Local de Gobierno, para que autorice por delegación expresa del 
Pleno Municipal, los cambios de financiación y de destino, en los expedientes de tal fin 
necesarios para la ejecución de inversiones previstas en este presupuesto, o que se adhieran 
a él con motivo de subvenciones de carácter finalistas que se perciban durante el ejercicio.
De los acuerdos que se adopten en este sentido, deberá darse cuenta al Pleno en la primera 
sesión ordinaria que se celebre.
BASE 15ª.- Subvenciones.-
“6. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, comparando las solicitudes presentadas, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en 
las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la 
convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración 
en aplicación de los citados criterios.
La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por el órgano municipal 
responsable del Área.
No requieren convocatoria pública las siguientes subvenciones y ayudas:
- Las previstas nominativamente en los Presupuestos, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. El objeto y finalidad de las 
subvenciones nominativas es el de actividades y gastos corrientes del ejercicio.
- Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma 
de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación 
de acuerdo con su propia normativa.
- Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.
Respecto a estos tipos de subvenciones, el Área o Delegación, vinculada funcionalmente 
con la actividad subvencionable, tendrá atribuida la competencia para impulsar el 
procedimiento de otorgamiento y justificación de la subvención. Este procedimiento engloba 
los trámites necesarios para acreditar que la entidad beneficiaria cumple los requisitos para 
recibir la subvención, la elaboración de Decreto o Propuesta de concesión en el que se 
establezcan las condiciones de justificación, así como la emisión del Informe propuesta de 
justificación o reintegro, dirigido a la Junta de Gobierno Local.
7. De acuerdo con lo estipulado en la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y las delegaciones realizadas en este Ayuntamiento , el órgano 
competente para resolver será la Junta de Gobierno Local, en los casos de concurrencia.
8. El procedimiento de concurrencia competitiva se iniciará siempre de oficio mediante 
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convocatoria aprobada por el órgano competente.”
17.- Los beneficiarios de las subvenciones o ayudas estarán obligados a presentar ante el 
Órgano correspondiente, en el plazo de tres meses desde la recepción de los fondos, o 
bien, una vez finalizada la actividad subvencionada, si el plazo de ejecución de la misma 
fuera mayor, como mínimo la siguiente documentación: …….
Asimismo cada Delegación podrá determinar en las respectivas convocatorias normas 
concretas de justificación sobre las subvenciones que se otorguen, de conformidad siempre, 
con lo establecido en la presente Ordenanza.
No serán admisibles como justificación los gastos realizados para el cumplimiento de fines 
diferentes para los que fue concedida la subvención.
Una vez informada favorable, la Cuenta justificativa de Subvención, por el Área 
correspondiente o, en su caso, observadas deficiencias en la justificación, se informará al 
Delegado correspondiente para que formule una Propuesta de Acuerdo de aprobación de 
Cuentas Justificativas o, en su caso inicio de expediente de reintegro, ante la Junta de 
Gobierno. El Acuerdo de Junta de Gobierno deberá relacionar aquellas subvenciones 
debidamente justificadas y aquellas otras a las que se proceda al inicio del Expediente de 
Reintegro. En los casos de subvenciones nominativas, u otorgadas con carácter excepcional, 
en las que la competencia para el otorgamiento le corresponde a Alcaldía, será el personal 
responsable del Área de cuyo contenido competencial verse la subvención el encargado de 
emitir informe de justificación y proponer a Alcaldía la aprobación de Cuenta Justificativa o, 
en su caso, reintegro. Alcaldía, a su vez formulara propuesta a la Junta de Gobierno para 
que adopte los Acuerdos correspondientes.
Únicamente se entenderá justificadas las subvenciones, cualquiera que haya sido el 
procedimiento de otorgamiento, con la aprobación de la Cuenta Justificativa por Junta de 
Gobierno Local, previa fiscalización por la Intervención.”
BASE 16ª.- Gastos de personal.-
5. Durante el año 2019 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al 
nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo en casos 
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán a los 
sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales. A los efectos del citado artículo tiene la 
consideración de prioritaria la contratación de personal que afecte a Programas 
subvencionados por otras Administraciones que incidan en la prestación de servicios 
públicos, y que subvencionen más del cincuenta de la actividad, así como la relacionada 
con los servicios de atención al ciudadano, nuevas tecnologías, cultura, educación, 
promoción del deporte, obras e infraestructuras, poblados, cementerio, regularización y 
disciplina urbanística y control y lucha contra el fraude fiscal, gestión presupuestaria y 
contabilidad y servicios sociales y otras políticas sociales, recursos humanos y fomento de 
empleo, así como parques y jardines. Dado su carácter excepcional, la contratación de 
personal temporal y de funcionario interino requerirá la tramitación del correspondiente 
expediente que ponga de manifiesto la existencia de necesidades urgentes e inaplazables 
que la justifiquen, siendo necesaria en todo caso la aprobación del mismo por Acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local.
Excepcionalmente en aquellos supuestos acreditados en los que concurran situaciones 
prolongadas de incapacidad, permiso o cualquier otra circunstancia de índole similar que 
se estime en una ausencia superior a tres meses, la Delegación que mantenga dichas 
circunstancias, deberá presentar una memoria justificativa.
Dicha memoria deberá contener una justificación razonada de la situación de ausencia, del 
volumen y cargas de trabajo del departamento que motiven un excepcional nombramiento 
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5
como funcionario interino o contrato laboral interino de sustitución, del trabajo que realizaba 
el puesto a sustituir y la imposibilidad de gestionar dichas tareas con los medios existentes. 
Dicha memoria será suscrita por el responsable del Área o Departamento y por el Delegado 
competente y deberá acreditar fehacientemente dichas necesidades.
Si el área de Recursos Humanos bien de oficio o a instancia del área competente, 
considera que se trata de una contratación prioritaria según el punto anterior de esta base, 
tramitará la Intervención la correspondiente propuesta de gasto, adjuntando informe del 
técnico si es procedente la contratación propuesta, con valoración económica aproximada 
del crédito necesario tanto para retribuciones como para Seguridad Social.
BASE 21ª.- Anticipos de caja fija.
“10. La Intervención emitirá informe sobre la cuenta rendida en el plazo de diez días 
hábiles, y, si no observase defectos, la someterá a la aprobación por la Alcaldía.
Cuando la Intervención observase defectos en la cuantía rendida, la devolverá al órgano 
gestor, con su informe, para su subsanación.
Recibida la rendición de cuentas informada con defectos, el órgano gestor, procederá a la 
subsanación de las anomalías y tramitará de nuevo la propuesta de reposición subsanada.
En caso de disconformidad con el informe de la Intervención, o cuando los defectos 
indicados no fuesen subsanables, deberá someterse la rendición de cuentas a la aprobación 
de la Alcaldía, junto con las consideraciones y observaciones puestas de manifiesto por la 
Intervención y por el órgano gestor. Para ello se formará expediente integrado por la 
propuesta de reposición informada con defectos, el informe de la Intervención y un informe 
de alegaciones motivado suscrito por el órgano gestor de la cuenta en que expresamente se 
haga constar que, a pesar del informe del/la Interventor/a, la cuenta es susceptible de ser 
aprobada por la Alcaldía de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 
las entidades del Sector Público Local.
Si la Alcaldía aprobase la Cuenta así rendida, se remitirán de nuevo todas las actuaciones 
a la Intervención, para que, sin más trámite, la contabilice. Si la naturaleza de las 
deficiencias de las que adolezca la cuenta exigiesen su aprobación o la aprobación de 
algún gasto incluido en ella por el Pleno de la Corporación, corresponderá a la Junta de 
Gobierno Local adoptar el correspondiente acuerdo de aprobación.
Aprobada la cuenta y contabilizada, podrán expedirse las órdenes de pago de reposición 
de fondos que hayan sido autorizadas por la Alcaldía con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias a que correspondan las cantidades debidamente justificadas, y por los 
importes aprobados.”
BASE 26ª.- Aplazamientos y fraccionamientos.-
C) Plazos e importes:
3º. Cuando la solicitud de aplazamiento/fraccionamiento se corresponda con deudas 
derivadas de la imposición de sanciones por infracción urbanística, los plazos recogidos en 
los apartados a) b) c) d) e) f) del apartado anterior, podrán ser objeto de ampliación hasta 
un 50% de cada rango, determinándose por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en 
estos casos, el plazo del aplazamiento/fraccionamiento.
DISPOSICIÓN FINAL
PRIMERA.- Se autoriza a la Junta de Gobierno Local para que, a propuesta de la Concejal-
Delegada de Hacienda y Presupuestos, dicte cuantas resoluciones serán necesarias para el 
desarrollo, ejecución y cumplimiento de las presentes bases de ejecución, en orden a 
mejorar y racionalizar el proceso de gestión de gastos e ingresos.”

Cuarto: Se delega en la Junta de Gobierno Local la adopción de cuantos 
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6
actos administrativos y resoluciones o acuerdos haya de adoptarse por algún 
concejal del ayuntamiento de Utrera en los procedimientos administrativos, 
expedientes o procesos el que participe en el ejercicio de su cargo y en el que 
recaiga un deber de abstención derivado de la existencia de un conflicto de 
intereses, definido en los términos siguientes:

.- “El conflicto de intereses de los responsables públicos es un conflicto 
entre obligaciones públicas e interés privado que puede indebidamente influir 
en el cumplimiento de sus obligaciones y responsabilidades”.

1. Los concejales y concejalas servirán con objetividad los intereses 
generales, debiendo evitar que sus intereses personales puedan influir 
indebidamente en el ejercicio de sus funciones y responsabilidades.

2. Se entiende que un Concejal está incurso en conflicto de 
intereses cuando la decisión que vaya a adoptar, pueda afectar a sus intereses 
personales, de naturaleza económica o profesional, por suponer un beneficio o 
un perjuicio a los mismos.
Se consideran intereses personales:

a) Los intereses propios.
b) Los intereses familiares, incluyendo los de su cónyuge o persona con 

quien conviva en análoga relación de afectividad y parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad.

c) Los de las personas con quien tenga una cuestión litigiosa pendiente.
d) Los de las personas con quien tengan amistad íntima o enemistad 

manifiesta.
e) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que el concejal o 

concejala haya estado vinculado por una relación laboral o profesional de 
cualquier tipo en los dos años anteriores al nombramiento.

f) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que los familiares 
previstos en la letra b) estén vinculados por una relación laboral o profesional 
de cualquier tipo, siempre que la misma implique el ejercicio de funciones de 
dirección, asesoramiento o administración.”

Quinto: Serán atribuciones delegadas por esta Alcaldía en la Junta de 
Gobierno Local, las siguientes:

Respecto de la Gestión del Gasto:

* Aprobación de Proyectos y Memorias Técnicas de Obras por importe 
igual o superior a 18.150,00 euros y de servicios y suministros por importe 
igual o superior a 18.150,00 euros previstos en el Presupuesto.

* Autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones derivadas 
de gastos de los Capítulos II y VI por importe igual o superior a 18.150,00 
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7
euros.

* Autorización, concesión y reconocimiento de la obligación de 
Subvenciones, tanto corriente como de capital (Capítulos IV y VII del Estado de 
Gastos), salvo las nominativas, las que correspondan por clasificación orgánica 
a la Alcaldía y las ayudas de emergencia, así como la aprobación de la 
Cuenta Justificativa de las mismas, cualquiera que haya sido el procedimiento 
de su otorgamiento.

Sexto: En cualquier momento podrá esta Alcaldía ampliar las 
competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local, bien de forma general 
en relación con alguna o algunas de las atribuciones que la ley le confiere, bien 
de forma concreta para algún asunto.

Del mismo modo podrán ser revocadas, avocadas o modificadas todas o 
algunas de las delegaciones conferidas con las mismas formalidades que las 
exigidas por su otorgamiento así como avocar para sí la competencia delegada 
especialmente en aquellos casos en que la urgencia en la Resolución del Asunto 
no aconseje esperar a una convocatoria de sesión, y cuando circunstancias de 
índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo haga conveniente.

La avocación se realizará mediante Resolución motivada que será 
notificada a los interesados en el procedimiento con anterioridad a la resolución 
que se adopte, y así mismo se comunicará a la Junta de Gobierno Local.

Séptimo:  La Junta de Gobierno Local celebrará sesión ordinaria los 
VIERNES de cada semana, a las 8:30 horas en 1.ª convocatoria y una hora 
después en 2.ª convocatoria, a cuyo efecto serán los Capitulares miembros de 
la misma convocados, con al menos veinticuatro horas de antelación, salvo en 
el caso de las sesiones extraordinarias urgentes.

En cuanto a los viernes que coincida con festivo, a la vista de los asuntos 
pendientes, el Alcalde podrá optar por convocar sesión para el anterior o el 
siguiente día hábil o incluir los asuntos para su consideración en la convocatoria 
de la siguiente sesión ordinaria”.

SEGUNDO:  Dejar sin efecto el Decreto de Alcaldía Presidencia número 
202303651, de 30 de junio, relativo a “Nombramiento de miembros de la 
Junta de Gobierno Local, competencias y régimen de sesiones de la Junta de 
Gobierno Local Corporación Municipal 2023-2027”.

TERCERO: El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su firma, 
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8
dándose traslado para su conocimiento al Pleno, así como a las Áreas, 
Unidades Administrativas, Servicios, Departamentos y Oficinas afectadas, así 
como al Portal de Empleado del Ayuntamiento de Utrera, Portal de 
Transparencia y al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación”.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- 
LA SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7002EE9D900P4J6K0Z2S7A4

en https://sede.utrera.org
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